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SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO que establece las causas del retiro forzoso o
voluntario de 108 Ministros 'le la Suprema Corte 'de
Justicia de la Nación.

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de..
creta:

Al margen un sello con el Eh'eudo Nacional, que dice:
Estados Unidos Mexioanos.-Presidencia de la República.

:\'IIGlJEL ALE~f.-\:S. Presidente Conatitu('ional de los E.."J
ta¿os l!nidos Mexicanos, a SQS hab:tantu, sabed:

ARTICULO 1'-El reti'ro de los MinistI"Os de la SQ
prema Corte de Justida de la Nación, pr&e.edel'á e!l )~

. cab'OS y mediant(l las condiciones. que estableee la preten- .
te Ley.

Que el H. Congre!o de la Unión. se ha servido d¡r¡~

(irme el 'Siguiente
\

ARTICULO 2'-Son caU!a8 de retiro fono!o de loe.
Ministros qe la Suprema Cor1iE' de Justicia de ta Uni6n;



., 111\ 11 I O '() t' I e I A L Limes lP ¡le febrero de ]~Jr)1:

l.-Haber eumpHdo 7() años de edad.
It.-Padecer ineapacidad física o mental.per~anen

te, paril' el desempeño' de sU-cargo.

ARTICULO 3Q-Los Ministros de la Supi'cma Corte
de, Justici.a de la Nación, podrán retir::}'se v~luntariam::n

te por 1M causas siguientes:,

efectivos eo-

; e e'en Pleno 'y ~
El dietamen se pC-ll

Pr<~ílrte de 1.. República.
su aprobcción, a h

'SO, 9. la. C\)m!Cjión

"5I',i .se ~~tare d'e
,itnitació señalad

:\11~ pe' ~~ del, 'tlteTf>Sad9.

1t'i~ll'E:o ....,....A~ndo" ~~tjro, '" nosoovolun
4rio, 'elf iden d'8 la Repú'b!ica eubtirá. la. va~l1n~<>

en la. ftmna ]ll:'eRe ~'r el -articulo 98, eonstituei.onal.
ARTICVLO 7o-Él, l4iniotro de 'I~ Su!>tclIl' Córta dé

Justicia' q~ óbtu'viere" Ed retil"t)" fOrzOi(). o valuntatio
disfrutará de una '.pé'ilsi6n vita1icla' iJrt1'al' al sueldo' pre
S1Up1J@$t~ que percibirá tiJ. ser decrE'tado el retiro. En
easo 'de ,.·faUeeimiettt:& :del pellff4oniflta,,' la .pensión ge: eon
tinuari. eo.briendb durante dos .años a la viuda e hijm
menoreS' de 21 '~ños.

AR'l"ICUT,Q 8<>--La 'm~rll de Dinutados d?l C')n
il'e8Q de la Unión, ul d~r 3yanua\mf'nte el Pr~upue-s

'too de Egore&o8, incluir! e-J. ramo· _J"elatlvn al P~er

Judicial de la ederaeión a p~a roo're&ponrl1ente
para el paga de s rcnsioneque se refiere ('sta.. Ley.

ARTTCIlLi) fl El !l1t:.,.iñ la!! pen<ljllnes eiftab' ecidas
JKlr esta L~,lo ha J lesor a del.' P('d~A.djeial de
la. Federaci6J;4. a p r de la cha ~<f\W la. JY>;'nsión

> i'e!!'J')eetiva fuel'Q er lidh.. ¡tiemn,q6e p~r'\ f>"R mi~1\

~haet intel' ~rl~ h a' Cf"í41l~; .' el cat'f!'o:.:le eonl'.i
nU~T (On e' .1"1't";\Cl()de sus;'UnCl()n,~. la r'~t"';';l")n ~e 1>"''' .
gará a.)"rti-r del ¿ia \.,.- que deje. de percihir sueldo.

,/
,..¡(RANSITOllIOS:

. ~4,.RTICtp;-() lf;)_~sta Ley empL'':2 :'á a regir desde la
fecha de "publicación.

A&ti"CULO 2'1_Q'lect"'n :i"'ro«$'Hi~~ todas las d;~po

sieiones que :'le nnone-sn a la p.·t'sente I.(~y.

F4"rnttndo ~lQCte-7.umJl. S. P·--N ~¡;. Pn 1.,..... ~ .....q N~va~

no. O. V. P.-Rnffo ·FiftU.... r'l'!' Ji"i'l' ....I"f\". S. 8.-·--Edml·lt.
do SáM'he'Z GutiérreJ'. n. S.~R{¡hri("n~ ...

Bn <>uIDpHm:el1to de lo dii:ml!-~~tn por h f'''l~;'''' {
....el artklJl0 Se} de la C'n<;tltl1('j/.., P ....Ht;("~ o' 1,)<> F>t:,dl'l~

Unidos .Mexicano!': y tl~ra su d~b!(h.. publ!r:.ac;''s., ,. f,h1ct'·
vancia. e'](J)ido J. prese~te Ley en la residencia del Poder

Ejeeutivo F.ederal~ \'::fí la cil.l d de México, Disf-rit::r F~·

dera!. a los _vdnti~ho:dí~ .et'~tle dicic'mcl's dl mH
noveeil:'nto5 c'fncuLnta. '. ,~ rutt"-í\lemán:-:-,," U~·]riéa.~."El..
8eeretarir. deG6ber ón, A(tOlfo- Rub:' ('(~rtht·~.--R~ri
ca.- L Sub~~":n;!"l'io d,;:. #a~ienda' Y,,~Jito PúbH<:o, En~

cal'gaúodel Dl:;,p::...:rlO, kafaelMantera Ortiz.-R'9>tica.

• •
DECRETG qne reforma y adiciona diversos artic::ulos de

la Ley Orgánka del 'Poder Jc.dicial de la Fedeu.eión.

Al margen u~ seJ-Io cou el EfJCudo- N aeional~ que . :i~e:
Estados Unidos Mexica,mos._Presidencia-de la 'Repúi ",:ca.

MIGUEL ALEMA:N. Presidente- Co»tituei01'lal de loa ~
tádn.'J Unidos ;\-Texican05, a 6lM habitantes. sabed;

Que él H. Congreso de !a Unión se ha servido dirigir.
me eJ siguiente

DECllETO:

"El Congreso de los Estados ollidos Mexicanos. de-:- .
creta:

ARTH.::ULo. lJNlco.....s. refo......n Jos ant.,.¡.. 1,
fracciones II'a,vI.'24',l1 fraeeHn VII, J2lra~oneaVI.:'
Vil y ~VI, 13.~!~~~iÓ~1~ 14,20, 24':fraccionea J a :rt:"
V Y VI~. 25 fracciones 1, IV. Y_V, :11::, 21 fracciones 1 a.V,
30, 4.\'. fr""eil\n. n. 43 ir_o VI, 71, 7l\, ,~;. I!ia, 90, -t¡'
92 y '93páfta:& 61titno, de 10; Ley Orgánica. del :Pode.. h>' .
diolal de la FcderaciÓ!l y~, ~~i'" <!<> esta nrl$.!~.r,#
er,<:~~2-!-Bj15";',:9~ommado."Tribnn!LI~8 CO!!~*l4.o:J di!
.-c~1? $"".Je~...N$ír;"oi-l'L¡a. A...~ jÜl~.. tQf qu.~
biLn quedar redactados en.t0\.AiP_~..,t""P.'
'-rA"r~.cií]~ J." .El 'Q;fer""'Judicial de: la Fedt>rnción se

c)cree':

1.-., ,. ..................• ' ; .........•
Il.-Por los Tribunales ColegiadM de Cirevito;
IlI.-Por los Tribunale. Unitarios de Cirt.·uit~,;

IV.-Por los Jw:gadps de Distrit<>-;
V.--,-Por el Jurado Pcpúlnr Federal. T

l; VI.-Pol" los Tribunale;; de los Estados, ül Distrito y
de los Tenito:"'ios Federales, en J03 ca~ws previstas por el
artkl.ll0 107. fracción XII, d~ la Constitución PoHtica de
los Est3dosUnidos Mexic~nos. y en 103 demás ~n que.
1'n1' disposlr· én de la ley~ deban aduar en auxiUiu de la
ju¡;;ticia feile-t'al._

Artículo Z1-I.a Su-prE!lUa Corte de Jll¡;ticia -de !a Na
ción se compondrá de ''"I';'1t:t1n ministros y funcionará en
1'l'ib\ln~l Pleno O en Salas. Ha1.1!"á, además, r¡neo minis
·tros sup~rnumet'nrios. Esto~,' en su cuácter de sUpenm~

merariol!; €'u ningún CIJlSO integrarán l;;'1 Pleno.; 8610 Nt~

dr:b integrado cuando substituyan a un min¡~ro ~"
~ncl'a.:rio.

1 Artículo 11.-Corrr·sponde a la Suprnna Corte •. '
Justicia f'onoc('l' E'n Pleno:

1.-. . .

n.-.. .. .
llJ.-. . . .
¡V.-, , ..



IlIAlllll llFICIAI.

,: ArticuJo 12.-Son, además, atribucióUE's de la Supre
.. Corte de Ju¡;:tici~ funcionando en PIC'no, las siguien-..'

v:-.. ··.·······································
VI.-·· , .

VIJ.- De la nplkación de la fntcción X.VI del artíeuto
107 de la Constituci6n Gcner:.tl de la República..

vnr.. - , .
rK.- .
X.-.·· · . ..
XI.- .
JtH:-- : .

1II.- .
IV.- ..
V:- ..
VL- ..
VIT.- , ..
VIlI.- .
IX.-Llevar el turno de los l\1inistros' SUpE!rnumera~

1'10;1.. y ("onforme' a él hacer lati; designaciones corr'i'spoñ·
dientes en los casos previstos en los articulos 69""de' la
Ley de Amparo y '~O y ~2 de la presente; y desIgnar Ubre
mente a los Ministros C!.U\;ó Jt.'l>an Je,semp~ñar las com.isio
nes accidentales que ~~an nt:ccsaria..:¡.

X.- : ..
XI."- , .
KIl.- ..
XIII.- ..
XIV.- .
XV.- ..
XVI.- ..

Artíc.ulo H.-Fuera del caso a que se refiel"e la frac·
dón XVI, del articulo 12; sólo poot'á designarse a un mi,
nhtro para intugl·aJ.· otra Sala, ('uando sea absolutamente
indbpensablc en bt>neficio del :::crvicio. a juicio del Pleno,
después de' un uña de" haber sida electo para integrar la
Sala a que pertt'l1ezca o C\lhttdo por talta temporar de dos
miembl'ow de una misma' Sala, siempre que no exceda' de
un me.s. sea neeesal'io designar a un ministro de otra
.8aln, para que aquella pueda funcionar.

Artículo 20;-Las re8olueioneH tle las' Salaa se toma...
rán por mayoría de votos de los :Ministros presentes, qtIie-
nes no podrán ab&tenerse de votar sino {!uando tengan hn·
pedimento legal () cuando no hayan estado presentes du·
rant~ la Jbcusión del a:junto de qU~ se trata..

Si no estuvieren pre::;entes los cinco Ministros, por
ímpedimcnto de &Jguno de ellos, se pedirá a la Presiden~

cia de la Suprema Corte qUe designe al Ministro Super~

numerario a quien corl'esponda el turno, para q\1e integ%e
la Sala en t!l atiunto de que $e trata.

Si no hllbi~rt\ mayoría pn la votación de aIlIón asun.
t.0, estando presentes los cinco Ministros que integran la
Sala, c...ntinuara la discusión en la sesión siguiente; y si
al rl"petirl'le la votacion tampoco 8€' obtuviere, se entenderá
desechado el proyedo y el Presidente· pasará. el asul'lto'
a otro Ministro. pa.ra que prel!lente nuevo. proyeeto de re
solución. ti. la brevedad pooliblo de aC\lerdo con lali-expo
-siciones h~cha5 dw:ante laa discusioneL

Si u· p~as" de lo pruvi;:;w en el párrafo anterier. 110

ht1bicl't.~ mayoría en la votación de un asunto. el Preaid8n~

te de !n Suprema Col'te de Jue:ticia·nombrará a,un Mini...
t ro Supernumerario para Que concurra a la sesión ¡,.dpien8
te a emitir su voto t:n el a3unto que se está- discutiendo.
Si con motivo ·d~ la intel'vendón dú tlicho :\finistro, tam·
poco hubierE' mayoria, se pUhará el U::lunto a la Suprema
COl'Ü~ Je JU:5ticia, [uncÍnnant(o l'n Pleno. para que- r.esue18
va lo pl'~cuentf'. S.'ni }fin¡.:itro Ponente ante el Pleno, él
que lo hubh;ra siJo 1>1)1' última \'~t en el asunto ante la.
Sala.

, ., , , , . ' ..• ",:!. ".' ... '.
\j .•. "--.. '. ". - ,.. . .. _ ,. '.> ••••

XX._....... . .
XXL--...................... . ..
xxn._........ ..
XXTll_ .
XXIV.- ..
\XV.-. . .•.......•......
."XVI --o .. ..
XXVII.-- .
X:~VI{I.- " , > ••••••••••••• , •••••• '"

XXIX.-...... . .
XXX.·- ..
XXXI.-.•.. , .

1.- .
11.- ..
1lI.- .
n·.- , .
V.- : .
VI.-Nombrar cada nño. contorme al Reglamento ln

taribr de la Corte, las comisiones p~rmanenteg Que sean
neeesaria~ para la atención de los servicios económi('{)-s de
la- misma que podrán estar a cargo de i\finigtros SUptH'
_..erarios;
'1 ;; VH,--Distribui1' }n:s 'frilmnq)e$ de Circuito y. J08 Jut
pIios de· Distrit() entré los :l'lolinifl:trQH de la Suprema Corte
olIo! Supernumerarios, pa~a' que I(lH V'Í::Jiten' pcriódiu
mente, vigilen la conrlu<'tR {le IQS Jíag-istrados Y'" .1ueces
~tiv(¡:-, re~ih:.m faa quejas que hubil.'l't'n contra eHol'l
1 ejerzan, las demás atnbucioncs que t'sta ley y, 103 l'cgla,
mentos le 3 señalon;

VIIL- '.'
IX.- ' .
X.- .
XL- : ..
XlI.- -......... . ..
XIII.- .
xrv.-- .
XV.-· .
XVl.-Realizur los <.'ambio5 ,{ue s€'a neC't"sndo hl'.l('cr

entre !os Ministros 'fue integran las Sala~ por l'azrirr d('
Ja dccción de Presidente de la Suprema Curte, después dl:
bb'eha ésta'y sin llevar a cabo mas ::lub~tituciollt!S que la~

r¡,Uoe ¡xJ;?n ¡ndjspensahles~ •
~,:.\.r!r, _'o •••. '. ' •.. , ••.•.••.......••••..••.••.•.

Articr.lo 13.-Son Htdbuc~{Jnt'::: 'it·j Prc~·hk·nt·~ \1<: :<i,

SUP~ma Corte: Artículo 21.-Cun'csponde I.:cm{.l~er a la Primera Sala:

r.- · ,.. ~ ~~ .. ~

11_ n~ ".~"·· , .~b _' "'~ .. ~ .. ' .

l.-De los rt..~Ul'SOS que la ley concede ante l. Supre
ma ('.()t"te de .Tusti~ia, ('()nt:r", l~ rpdOludone'S dietadas- PO'-
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IV.-De lus eQmpetencias que se "us<"itcn t~ntre Tribu_
nales Colegiados (!c Círcuito en amraros directos admini5~

trativo3. o entre jueces de Distrito que no cean de la ju.
risdícción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito.
en los juicios de amp.al·O a qu(' ::,(' l'f"fi~rcn 1?-:::. fra('etoncs
H y IV del propio artícnlo 12:

Artículo 25.-Corresponde conocer a la Segun.]a Sala:
l.-De 108 rccUl'So¡,; f!,ue la ley conceda ante la Supre

ma Corte de Justicia, contra lús resoluciones dictadas por
los- jueces de Distrito en los jl!icio;:; de amparo, en mate
ria" administrativa. en que se impugne una le:>," por su in
constitucionalidad () se trate de los casos comprendidos
en las fracciones JI y 111 del artículo 103 -de la. Constitu
ción Federal, o cuando In autoridad en amparo administról,
tfvo sea federal;

loa jueces de Distrito en los juicios de amparo en materia
penal,-en que' ~e- impug'né·ilM··le-y-pOl" 6u-inconstitllciona
~idad Q se trQ~ de los, Cl!sq~~qmp'rc~~idosen _las _fraccio·
~es 'Ir y lIt <!eláitícu}o -l03'"de la Constitución Federal,
o 'se reclame~ en materia penal, solamente la violación del
articulo 22 de la n1aima Constituci6n;

I1..-..-De 108 recUrsos que la ley conceda contra las re·
soluciones que en amparo directo penal pronuncien los
Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que decidan
Robre la constitucionalidad de una ley penal o establezcan
la interpretación directa de un precepto de la Constitu~

dón Federal, en los términos previstos por la fracción V
del artteulo 83 de la Les de Amparo;

IIJ.-De- 108 juicios de amparo que se promuevan an~

te la Suprema Corte de Justicia, en única. instancia, contra
sentencias definitivas pronunciadas en asuntos judiciales
del orden penal, por violaciones cometidas en ellas, excep
to cuando se tl'ate de sentencias eontra las que no proceda
apelación de acuerdo con la ley que las rija;

IV.-De los juicios de amparo que se promuevan en
única instancia, ante Ja Suprema Corte de Justicia, con
tra sentencias definitivas dictadas en incidentes de re
paración del daño exigible a personas distintas de los in
culpados, o en los de, responsabilidad civil, pronunciados
por los mismos Tribunales que conozcan o hayan conocido
de' los procesos respectivos; o por Tl'ibunales diversos,
en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción
se funde en. 1¡;¡. comisión del delito de que se trate, si se
satisfacen las -condiciones previstas en la fracción ante·
rior; .

V.-De las -competencias que se susciten entre Tri
bUnales Colegiados de Circuito en amparos directos del
«den penal; entre jueces de Distrito que no sean de la
jnrisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito;
entre un juez de Distrito y un Tribunal Superior, o entre
dO&' Tribunales Superiores, en los juicios de amparo a que
llQ ,refiere el artículo 41, fracciones III y IV;
·,./Vl.- .
" . VII.-.-De los impedimentos y excusas de los Magis

trados" de los Tribunales Colegiados de Circuito, ~n los
juiCios de amparo en materia penal..

VIlI.- .
IX.- .
X.- ..

VII.-.•.... o •• o _ ••••••••••••••••• " •••••••••••••

•• , ••••• " •••••••••••••••••••••• o .••••VI.-.....•

•Artículo 27.-Corrcspondc conocer a la Cuarta S~,:.•

l.-De los jt1idos de amparo que se promuevan _
In Suprema Corte de Justicia, en única instancia, ea.
Jaudos pronunciados por las Juntas de Conciliación y _
bitraje. ya sea federales o locales, por violaciones coJlllf
tid~ en ellos;

H.-De los t"('t'ur::-:os ql1c la ky eOlleeda ante-la Supre.
ma Corte de .Justicia, contra las resoluciones dictadas por
h,s jueces d~ Di.;trito en los Juicios de amparó, eñ ~
teria del trabajo, en que se ímpugne una l~y pors-tl incons
titucionalidad o se trate de los casos t.'omprendidos en 1M
fracciones II 1) 111 del arUculo 103 de Ta. Constitución f~,

ricral, o que ~e pr0m~lCvan contra dis.posiciones de obser"
vancia general relativas a trabajo y previsión social;

IIL-De los recursos que la le).' ('onceda contra ¡ai
resoluciones que en amparo directo, en materia del tr....
hají.'!. prontlnden lo~ TI"ibunalc:<: Cf+'gi3.do~ de Circuito;.
siempre- que de~'¡uull sobre In l.:oi¡;;titu,,-·ionaIidad de uDa
ley del trabajo o est.ablezcan la interpretación directa ele
un precepto de la Constitución Fed¿l'al. en los wrminOl'
I!l'eyistos por la flilcción V -id :l.ltí..:ulo ~3' de la Ley d'
Amparo:

Artículo 2G.-Con·esponde conocer a la Tercera Sale.;

l.-De los recursos que la ley conceda ante la Su..
mn Corte de Justicia, contra las resoluciones pronunc~,
por los jueces de Distrito en los juicios de amparo, en ....
teria civil, en que se impugne una ley por su inconstitueJo,.;.:
nalidad o se trate de los casos comprendidos en las f:rao.~~

ciones II y III del artículo 103 de la Constitución Fedenl;
H.-De los' recursos que la ley eonce-da contra las ft

soludones que en amparo directo civil pronuncien 108 Tri
bunales Colegiados de Circuito, siempre que decidan so
bre la inconstitucionalidad de una ley civil o establezcan
la interpretación directa de un precepto de la Constittielb
Federal. en los términos previstos por la fracción V. -dii:;,.
nrtículo 83 de la Ley de Amparo; -

IIl,-De los juicios de amparo que se promuevan lI9i
te la Suprema Corte de Justica, en única instancia, eoma.l
sentencias definitivas pronunciadas en asuntos judie~
del orden civil, por violaciones cometidas en ellas f exeeptAr_,
cuando s,e trate de sentencia contra las que no proeec1aj
apelación de acuerdo con la ley que las rija;

!V.-De las contl"ovel'sias que se susciten entre tribtiJia,.,
les federales de diversos circuitos, en los asuntos a que'.
refiere el artículo 43, fracciones 1 a V y VII;

V.-De las comp~tencias que se susciten entre TriJnl..
nales Colegiados de Circuito, o entre jueces de Distritoq1le,
no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegi.'
de Circuito, en juicios de amparo en materia civil; 'f_

VI.-De los. impedimentos y excusas de los MagisUfo
dos de los Tribunales Colegiados de Circuito, en juicios,.
amparo en materia civil, y

VIr.-De los demás asuntos que fa ley le encargue g"

prC'1;Hll.lente.

..
V.-De los impedimentos y excusas de los MagistQ40t~~

,. de·jos Tl'ibunalea Colegiados del Circuito, en loa. juicloa..
ampar!' en llla.teria administrativLl;

'" , "'-

H.- .
¡¡¡.- .



CAPITULO IV

Articulo 42.-Los jueces de Distrit<J del Di~trito Fede.
r3.1 ell materia a-iministrat.iva. cono(',¿>rltn:

Juzgados de Distrito

. .\rtíeulo H.-Los jueees de Distrito del Distrito Fe:
dl.?ra1. en ma.teria penal conocerán:

lV.-De Jos juicios de amparo que se l'ro1l1ucvan con·
j')l'me al nrtíeulo 107. [¡,acción VII, de la Constitueión Fe...
dFm1. en ios casos en que sea procedttntc contra resl)lu..
("i~'Jnt'S dictadas en tos incidentes de roparación del dalío
t'xig HIle a personas distintas de tos inculpados, o en 101

de rl"-~p('on~:3.hmf\ad civil, por los mismos trl\:!'Unales que
('oa\)zc~n o ha;ran conocido de los proceso.! resDectivi\lIj. o
!l0r tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad
...·{vil. <,uan\10 \a <ledón -;;e fund~ en la ~omhifm de un de...
lito.

......................... , -.1.- .
H.- .
lll.- .

l.-D. lo. iuld"" d. amparo eontl'& .....teneiM <10ft.
nitivas en materia civil, o penar o laudo de la. Juntu
de Conciliación y A~b)trajel'cu:andt;' la démAnda se fun
de en violaciones substanciales cometidas durante la ....
cuelá del procedimiento o se trate de sentenciu en "maté
l'ia c.ivil o penal eontTA las que no proceda recurso de &pa.o
lación, de acuerdo con la ley que las rija, cualesquiera
qne sean las violaciones alegada••

Siempre que al interponerse amparo contra 8enten~

cias definitivas en materias civil o penal o laudol en ma~

teria del trab8.jo, se aleguen violaeiones substanciales· eo~
metidas durante la. secuela del proeedimientA) y violaei-on.
cometidas en la sentencia o laudos respectivos se reelama
rán conjuntamente, presentándose la demanda ante el Tri...
bunal Colegiado de ,Circuito que corresponda, el cual ISÓto
decidirá sobre las violaciones substanciales durante el pro~

cedimiento, y .si la sentencia fuere desfavorable al agra.
viado, remitirá el expediente a la Suprema Corte de Ju.
tida, para que resuelva .sobre las. violaciones cometidas
en sentencias o laudos;

n.-De los recursos que ~pNCedan toutra. los autos
y resolueionelJ que pronuncien los: jueces de Distrito o el
Superior Tribunal responsable. en 108 caSOl! de las trae
"ion•• 1, II Y III del artIeulo 83 de lA Ley de Amparo;

lIJ.-De Jos recursos que procedan contra las ~enten
das pronunciadas en la audiencia constitucional poi- tóS
jueces de Distrito o el superior del Tribunal NSponsah~
siempre que no se trate de 108 casos previstos en la trac-
ción 1 del articulo 84 de la· Ley de Amparo; , '

IV.-Del recurso de queja. en loa eal!08 de la. trae...
dones V, VIII y IX del artfculo 95 en relación con el W
de la Ley de Amparo;

V.-De las competencias que se susciten entz'e loa
jueces de Distrito de su jurisdicción en juicios de am
paro;

VI.-De los impedimentos y excusas de 108 jueces. do·
Distrito de su jurisdicción, en juicio de amparo, y

VIl.-De lo~ rlemáfl asuntos que la ley le encomiende
f>xpresamenw.

Tribunales Unitarios de Cireuito

CAPITULO III BIS

.Artículo 30..--Log Tribunales Unitarios de Circuitose
....pondrán de un magistrado y del número de' secreta
kJ9,I. actuarios y empleados que determine el presupuesto.
~"

CAPITULO III

ií=
¡V.-De las competencias que e;e susciten entre Tri..

~es Colegiados de Circuito, () entre jueceiJ de Distri·
~ .que nQ sean de la. jurisdittión de un mi3mn··Tfibunal
~gjado de Circuito. en juicios de amparo en materia
81 tfl}.bajo;

p:': ,V.-De los inrpeJimentos y excusas de los Maglstr~·

... de los Tribunales Colegiados de Circuito. en juicios
lit amparo en materia del trabajo, y

VI.-'-. . ' .

Tribunales Colegiados de Cirtuito

Articulo 19 Bis....,......Los Tribuna.les. Colegiados
l

.de Cir
.:.~ se compondrán de tre.s Magistrados, un Secretario
,_:Acuerdos y del número de' secretarios, actuarios yem

. ~os que determine el presupuesto.

Artículo 2Y Bis.-Los magistrados, secretarios y ae~

\trarios de Jos Tribunales Colegiados de Circuito, deberán
!wir los requisitos que señala el artículo 81.

Artículo 89 BiB.-Los secretarios, actuarios y emplea
.. de los Tribunales Colegíados de Circuito, serán nom
1ii'ados por éstos. Sus faltas 8e suplirán en los términos
• artículo 34.

Artículo (I? Bis.-Cada tribunal nombrará un presi~

~e. que durará en su eneargo un año y podrá ser reelecto.

Artíeulo 5~ Bis.-Cuando un magistrado estuviere
ÍItlpedido de COtlOCer de un negocio o se e~cuse, aceptán
dD!aele sU excu·sa o calificándose de proc-edellte el impedi
~, o faltare ft.(',cidentalmente o- esté ausente por 1m
ttlimino no mayor de un mes. será suplido por el sccre·
'!fio de mayor. ca tegoría..
. , Cuando la exeusa o impedimento afecte a dos o U\<:\3

"'los magistrados. conocerá del negocio el tribunal má.:.
~imol tomando en ·consideración la facilidad de las
.unícaciones.

'dI.: Artículo 69 Bis.-Las resoluciones de los Tribunales:
~~egiados. de Circuito ~ se tort:J.arán por" maY0l"Ía. de vo
tol! de los magi,strndv$, quienes no podt'án abshmerse de
votar sino cuando tengan impedimento ¡('gal.

Si no hubiere mayoría. en la votación de algtin asun
to" le entenderá desechado el proyectO' y el Presidente pa
lItá el asunto a otro ::.\'!agistrado para que presente nUe~

"O proyecto de resolución. a la. mayor brevedad posible.
Si a -pesar de 10 prevista en el párrafo anterior, no

hUbiere mayoría en la votación, se pnsal'lÍ el asunto al
Ttibunal Colegiada de Circuito más próximo, para qne rc
azel"81 lo cual se hará tomando ~n euenta el proyeeto de
Jentencia formulado en último término.

Artículo 7~ Dis.-Son competentes los Tl·ibunale.ii c.)~

Jtciados de Circuito para conoeer~



1.- .
tl_.~Iie 10$ Juicios de anrpuro qU{\ se lirúlllUl.w¡\l1 r.on

forme..a la frácción VII del al'tieülo 107 "de la Con:;tltu
dón Federal, eontrA a,etos d.e la. :{nto~'ída~l .J\<dicb..l, en las
(;'Qn:4-ov~rsias .que ,$e .BlJscitm1" con. mqtiv:o d~ la,' apUcac~ún
de..J&~ :,f{'ciei'?'\tes J}. lQeal€~, ',énando debn decidirse :"0..,

h¡:e ia,Jegalidad (. snbsi;,;wH.t:iu dC" un ~teu,. d~ <l).ttol'id:~d
atin1Ínistrativa o de Uh próeediml;::uto,' Heg'n~'do .p0r antól'i
d~des del ,J}1Ísmo orden~

.IIl.~ ,. .
. IY.-. '.' : : ..

Articulo 43.---Los jueces de 'Distrito en materia civil
conocérán:

iÍ:~:::·..: ' :: ::: :::::::::::::::::::::
IlÍ.-. . . . .. " " .
~V--:-..•. '...• : , ........•...... "., ..
V.- " : .
"i.---·De los jttieios de amparo qUE' I~{' promuevan con

tra. resoluciones (1(,] orden civil.. en lCR eI.WO~ a qué se l'C

fiere el.al'tíeuld 107, fracéiAn.vII de la'Con8tlúv~jón .Fc~
rleFal~' 'y , '
··'IUI..- c ..

.C.llJ~ITU¡,O vn

División tenitorial

Artículo 'll.~Para los e.f-cctos de ,e&ta ley, el teni
tQrio ·de .l{l.RepliJ:>lica queda dividido en, seiB circuitos, en
lo que .rcsp.ecta a 'f.tiblluales ,Up.it.arlof1¡ de Circuito,. en
matéda de apefucíón; Y'en cinco ,circuÚQ.s; ·en .cJ,lantQ
corresponde a Tribunaies Colegiados' d~. Cireuitq"."cn ma
teria 'de amparQ, conforme a los artiCuloR 'siguif:ntes:.,...... :' .,: '. " . ',', ' .

'Artículo 72.-Cad"a uno ,de lo¡::¡ eircu~tos, en mat-arla
de' apelación, comprenderá ,un 'Tl~lbunal Unitario de. Cir~
cuito. y l~s juzgados de -Distrito que a continuación se
expresan:

1.- ..
ll,- : .
rIl.- , .
IV.~ .
V.-.. ~ , , .
VI.- : , ..

,. Artieulo 72 Bis.-Cada uno de lós Circuitos, pn mate
ria de amparo, eom})l'enderá un. Tribunal Coiegjado de
Circ1..11to, Jr los juzgado.~ de Distrito que a continuación se
eXI)1"esan: ' '

r.-Primer Circuito, en nlat~,d.n de amparo cuyo Tri~

bullal·l~esidh·á: en la ciudad de México:
Scü•.juzgados de Distrito en· el Distrito l?ederal, con

residenéia en la ciudad do México.
'n.-.se~undo Circuito, éll materia de amparo, cuyo

Tribunal l:~sitrrá en la' dudad de Puebla:
Jrir,gadt}s Prim,e:ro y Segundo de .Dist'dto en f'l. Esta~

do de P~úbla, <;on. rcsid~ncia f'l:. la dudud rl~ Puebla;
.1nzga,¡k~ de Dh;trito en el Estado de Ortxaea. c<>n l'e

$idtmcb en la ciudafl de OaxacH.¡
.1uzO'ado de Distl'ito -en el Estado de l\1iehQucán. ·con

~idencia e-n la ciudad de :}1Qr~lia;

..,-..-=.~,

JUí.¡!,':1tlo de DL~ü-:to en el ,i;':sb,ao el:.; Oll(.n·;,,-e..., ,C'.lll.<

I'(side!':tdn en la dudad f1e Aea¡mrco;
< Juzgado deDi~trit~) en ~l Estado,.rlo l\lo.reivs,Conl.'e:-

¡,i~kn.Gia;cn·la dudad de Unerp.nv:a,~a¡ ..
Juzgado d~ Distrito en ",1 1~d~d() df' U:ida!gO'1'él)U,r.e..

:-;¡tlV1:('}n fin la .....¡nd::~d r.lr, P¡,\~hi'({¡:

hl:~g'ado de Dif<t.dt.t, ~H (·1. Bstado .ut"' TkL.X~.a la, et11l ~~'"

s;;idf'~l('ia 011 la dUflml ti" "Tla.:x:úala, ' -

III. --Tel'cer Circuito, <:'11 l1).aterla de alllparQ, cuyo.
Trilnul1.t l'<'sidirá en la ciudad de l\1ontelTey:

.Jnzg-ado de Distrito en el 'Estado de Nuevo León., con._
residencia en la ciudad de Montt'rl'ey;

JU:l.gado Primet'o de Dh;ttito f!n el Estado de Taman..
lipa;!. J~f)n ,1"esirl~'ll{;ia en la ciudad de 'Inmlüco; ~

.1~:3':.t~?· ,~f!J?t~~do,.~~, Di~~t:~!,iq, cm el 111bnW ~stad{))
~C:l ~'(;s¡üclleia .,en ~:¡ueyo I,urC'dú;

Ju'?g'ado T¡:'l,é0.ro d(" Di8L:ito en élE.studo de Vctá:.. -;
cruz, Con H~:-lidcncüi ell 'Tuxpan;

JU?:f4'árIo de Distrito t'u el Estado de Coahui1a, con,,>
rc-sid(llltin en Piedras Neg'l'as;

Suz¡:;ado de f}iatrito en La Laguna, con l·l:sid{.mt"ia en
Torreón, Coahuila; ,

.Ju'::;ífado 9.(' Di~h_'ito en el Estado d~ Dur-.:mgo, teon'
resi~erieia en la ciudad ,de Dlu'itng-O;

.Juzgado <le 'Distrito en el Estado de Za<:atooas, "COl},.:

l'e~i(hú1cia en ·ln dudad de Zacateca:;; -
,Juzgarlo de Distrito en el.Estado de San Luw.PotO$Íf·

CQ1l l"CI1Id~,mda ,illlJ~.~itl.dad de .San.Luis PQt().::lí~ "
JUZ~H.dO ,PrllllQro .de Distrit9- en el E~ta.do~tie.Chihüát·

huI.!. can residencia en la ciudad de Chmuahua; .
Juzgado Segundo de ;Disttito -en el 'Estad<> de' 'Chi..

hUalhua,. -con l"eside~ciia -en, Ciudad Juár<:i.z.

IV.-Cuarlo Circuito, en n'Íateria de amparo, éuY9
Trihunal rcsidirá en' Guadalajara: '

Ju%gad~s Pl"imero y 'Segundo de ·Distrito en el Esta~
do de Salisco; '(..>-(]ll,residencia. en la dudad de Guadalajara;

,J1.1ZgMo de. .Distrito en el Estado de CQIíma•. con re--.;
sidencin, en la (~judad de polima;

Ju.zg'ado <l~ DistI:ito ¡en 'él ,Estado de Nayarit, C6!;;,

residenda en Tepic';
~ Jlli:gado de :DistritQ en él Estado "de SinalcR. eón ~.~

sülencia en' la ciudad de l\:Iazatlán;'
JUl.gaao de Distrito en el Est.ado de Sonora, con :re

sid~ncia ·en.la ciudad de 'Nogales;
.. Ju:;H,rado de'..i)i.~Úait~ en.ét.T~it~~~io Nor~~_~~'la :8$

GaIífC'r:1ia~ con re::)idencia en la dudad dé Tliuaná; .
Juzg'ndo dj) Distrito en' el Territorio Sur de la :Baje.

Caliíornía"tlon ·residencia euLa Paz;
.Ju~;gado de Distt'ito en el Es~do de Méxko• .c~n ,~.

'siclench en la c:u.dad de Tolu.ea; -
.Ju~p:ado de Distrito en el Estado de AguascaUon~

con l'(w,itlel1eÍa ell la eiudnd de AguaseaHentJ?sj
~Tuz:gado do Disu'ito en el Estado de.Guanujuht..r¡" \,."011

residencia en la dudad de Guanajuato;
JU$gado de Distl'ito en el Estado ..de Qu.e:t~~ .<con:

residencia en la ciudad de 'QuerétaJ:o;'
Y.---Quillto Cir.euitu~ (!n,mat~ria 00 ampar..:'~ eU)."'Q !!\l'i~

hunal ¡'e3idirá en la dudad de Verttertw: '•
.Iu :l¡;:~ados Prime.ro y Segundo de, Distrito en l;1 JS~ta.~.

Jo de VCl'aeruz, con :n:..úücueb,,'-'-n h. éud'td .1-,' v(,f.'t1,l~:rm::;'

J1.~'1;~ado .de Distrito en el Ihuno d~ T'P,hu:'Fltq;>~e) cOl1
r1'~itif>l¡ci$ en Salina. Cruz, Oaxa.r.~;
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Juzgado de DiBtl'ito en el E:::itado de Cbir,p~v, C()ll rf:.'

sidencia en la ,ciudad dfl Tuxtb Gutíé~:rcz;·. .
Juzgado de Distrito en el Estado de .trabasen, con rl!~

siJIJ.ncia Oll la ciudad de VilIuhertnosa; .
Ju~gado de Distrito en el Estado de Campeche, con'

residencia en la ciudad de Campeehe;-
.•Juz¡;;n,do de Dístl'ito en el Territorio de Quintana Roo.

con residencia en ChetumaJ, '

CAPITULO XI

DjspQsieion~s generales

Artículo 90~-Los Ministros de. la Suprema Corte de
Justicia podr.án Se;!' privados de sus puest-:>s, cuando oh-
seTven mala conducta, de acuerdo 'con <"la parte final del
fi':rtieulo 111 de' -la Constituc~óu FBderal, Q previo el juicio
dl"'respOl~sahlHdadcorrespondiente,

Los ilvIagishados de Circuito y l()s jUf'<c<:s de Dístri~

LO durarán cuatro años en el ejerei<:!ü dó $lU Cdeal'go, al
ténnirio 'de los cuales: ~i fueren reelectof' o p~movittos u
carg'Os 'superiores sólo podrán sel' privados de '/ilm: pu'es
tOR cuando observen mala.. cúlldudu, de MtH:l'dú con la
parte 'final del artículo 111 d(> la Con¡:¡títucióh 'l-t'ederal, o
pre.vio €'l juicio de. rcsponsal)iljdad C01'I'eSpOntlí:~r,te.

Artieulo':91.-No podrán ser separado¡,;de sus r(>sp0C~

tivos ~allgos Jos demás funcionarios .y empleados del POM
der Judicial de la Federación, con excepción de los ¡;;eeX'E'
tllrios de trámite en juicios de .amparo adscritos ..<1 lOB

Minis.tros de la 'Suprenm Corte y a los Magist.radüs de los
Trjbunale,s. Colegiados de Circuito, sino en loS casos de
fa1t~s graves en ~l desempeño de i:Hchos cargos; pOI'

l~incidcncia en los casos de fal~s de menor entidad $11\
atender ,la.s obs,cl'vacioncs:' o .amon,estaciolles que se les
hagan i ..por fsltas .a.la ID<?ral o a la discipHna 'que de-ben
guardar coi)forrpe· a la ley y a los reglamentos 'respecti
VOS; por noti>ria ineptitud o deseu,ido en el desempeño
de lás funeiones!o l~hú:r.cs que tengan ~ su cargo, b on lo~

t:asos en que -deban s.er consignados fll·Ministcrio Públi~

t~O .poF d~ito' 0, falt:ls oficiales o del orden COmún. .
Los Magistraaos de Cireuíto y los' Jueces de Distrito

deherán ct?filunicí:\r a.la.. ªt1pre~a Corte.·la desti~uci6n óe
los frmeionarlos. y empie~rlos cte"f:u, dependenCia, e:x-pl'e~

,'landó el 1'l1-otivo. en .carla caso, Y aéompajiand6 los datos
ü E'lemcntos' de prueba ('u qu'e' &0 l1aya.n·fundado.

:\:rtf('uÚ,"92:-:.:Lits· V'acanies 'que octü:ran en los ('al'~

gO:5 de :Maiiisu'ados<1~¡ eire:nito, 'juez de'.Distrito y dc11'i6e
funclónario.s· 'Y' e~li'¡)l~'add$' 4el,Pocle¡':':.Jt1didal de la.' 'Feih!
ra.ción, cQn excepción' de los sceret.a:rios p'e trámite en jlli~
dos de, am-paro 'adserÜ"fH:¡' a' los lnlnistJ;os de la. Supl'ema
Corte (le Justicia y a h.s Magistrados de 1M Tribunales
Col&'g'lados de Oircuito, s€l."n eubiertas' ".P{)~, c§""I':lib:tfón. ('TI
10:$ térmillÓ8 de los dt")!" articulos sl~u1cntes, teniendo en
cuenta.~ la eapaeidad y aptitud de 11.);> iunci01Uil'ioa y enl'"
pleadoJ:> respectivos la imporf.a'(lC'itt de: 1,;8 servicios
de interfi.s general que hayan prestarlo en el des'3mpeño de
¡tus cargos; la conducta que hayan I}h~er"tado en el eje1'"~

f·ido de los mhnuos, y, en igualdad de todas las eil'cuns~

taneias anteriores, el tiempo que baya.n Mtvido -a -la. Na~
d6n; ~in peTjuicio (le que, en easos excepdonales, rnwdan
cübrirse las vaéantes con personas -que, a.unque sin pre5-'
W sus ,••mclos en el Poder Judicial de la Fede:l'llción,

k,~ l!\.,b;(·"i.'·j) lJn~"Ütdtl ulltex¡01:menir~ con er~'¡0ncil:t, :r pro~

hid;H1 !\otm':U;-:i_ {J.!lOl' pcr~ona:; que sean unl,'{!c;üras di: eüos
po)' }lU honon~lIilidnd,' ,coj~lh~te11(.'laY" antecouE:ntei?' '

Articuló tl~i.-El esealafútl U (ine se !'éfh~l'e el fil'tícul~
:J.nt€¡:i01·'1 l'Ü',;p~ctl) dé fundDum'io!"" ú empleados tjtuladost
F- Bf'~u¡l'á en el O¡'Jf'TI Rig-uif>ut(-:

L···, , , . ' " " " " " " " " " " " " , " " , "
11.-, , , ' , '" :,"""""" "'"".,, .. " ...... ",

Los seel'C'tnrios de trámite en. juitios de' 'amparo, ads~

\~i'itog.a los Ministros de la Suprema COl'te dcJU$ticia y
:.i. k,., .Jlug-,.::,:.,'u';v;,; 10,3 Tdhanalcs UQlogiados de ~ircuitQ,

liO Wndrán,der~cho a .aseen.'lOR por cscn!afón;pél'Ó si _po
drá. nomhTallos la Supr-cnl<i Corte. de -Justicia, para el
desempeño de cargos de muyor categoría, en-los términos
de la parte final del ar:ticulo anterior,

TRA)'¡SITORIOS:

ARTICULO PRDtERO.· Las presentes nü'ol'mas 'Y
míiciolles a la Ley OJ.'g{mica tIel PO~l'.Judidalde la:Fedc
l"llciÓn,:wrHupul,tlic.adM .oportunamente .y entJ:m:áu ,en· vi
gur.el mismo día 1m ltUe entre t.>11 vigo): la l'ef.orma ,a.los
fl.lr.Íl.'u!o::\ ~~4. 97, ptil'l'<.tfo prim{,l"o, 98 y'lü7 de la Con"titu~

('"ion Polit:i.ea dI? los l~~'tados "Unidos ~l\l~xi.eanQS, ,.quctiando
desde esa ·fecha. ,rlerogadM las disposiciones en contrado
de aqu('lIa ley,

ARTICULO SEGDNDO,-Lo8 Mính5tl'OS Supernu1ne
ral'iot'l a que se r('íiere E'I articulo 94 de- ·1;'" 'Constitución.
F()uN'tll, ('.(.lUstitnit:(,¡:; tell!-poralmente en Sala Auxiliar, l'e~

;:wlvBl'án, en el plazo que les, fije el ~Pleno de~la'Seganda

Corte de .TusHda, el tl.C'€Íl'VÓ de alUpal'OS civiles :direet~

cuah~squiel'a qUE' sean ~as violacio;nes alegadas, excepción
hecha de los promovidús dentro de. '}os tres lieSQS anterio
res. a la feeha en que entrer.t en vlg-or las present€'s ':re~

fo~'mas o de los en qrui· ya: exista pNycero de -resolución
d(\l :M:ini13tto 1'l.:11atol~ correspondiente. ~l1tretanto,'~quéllcis
l\1inish'os ao del.'(>lllpeÜal'lÍll las ítu'l{'iones que' ~0li10 su
pqrnUll1t."<I.·u!"io¡:; le-a utribliye 'la pre~entc"'Ley, débiéÍldO en..
{,QU1enqt~rseles' a·1os otl'os- minis.tros; pero 'no' obstante 10
dispuesto en el artículo ZQ."'-ue ('Rta Ley débecln.;int~ar

el pleno en el caso del pálTafv final rle la fl'itet"iióttXII1 del
artículo 107 Con<:¡titneional~ s¡}ln C'1.mndo la cüntTs'dieeión
haya surgido t'ntn' te:lis 'sl1stentiulM 110Y la Sala A1.rxiliar
y pr!1" alg-una de las" otras cuatro, f, --- •

,,\RTICULO .T~:~tCERO~-.....,.Los ampar~ .~fl. r~~isiónt'

nenalés~ ,dviles. admi~ist)."~tivo8 y del. trabajo que actual.~

:m(:n.t~ \l;'adieano' &'ñlá' ,gu~~~~enla :~~rle ¡ie, Jt+st1eia-:i' que
CG!uonne a 12.$ l'eiOrmU5 con:-;tib1cionales ya 'apróbad'as
;5~all di' la c{)mpetm~cia de lÚ5 Tribunales, Colegiados' dé
.Cl1'l3uitnt . pasarán al conocimiento del TribUlfal C()~ia~

110 dl;? Circuito que eOl'l'i.l:;pondn.

ARTICur,o CUARTO,-LoH tecUfllQS de revisi<ín y
de .qUL'.i~ que' Sé' interpongan contru l~s re3Qlueione.s qua
~e :pl'onqneien t1n los jnicios de am:p~r,9 a.ctualmt:.ntr" -en
tl'amitad[n f) ])(>l'h"]i(:llWs de sentcnt:;ia ante los ju.zg8do~

de Distrihl, se t'B{4'il'ánllOl' lo {lUedi~pnllen los artículos
~q y 85 de la Ley R~~s!:\lnentaria de los t<-xtós J03 ,y .107
de la Constitudón Federal. . ..

AIlTICULO QUlNTO,-Que<1a faculta,l" ¡"Sunrema
Corte de Justicia de la Nación, !,llra dictar tedas las üjra¡¡
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medidas tra:rWt.orla. que HAn necesarias, para la efecti..
vidad e: inmedia:to cumplin\iento de laa reíol'mas a la pr..
sente Ley.

,
Fernando Moctezu:ana, S. P.-- EstebaD Uranga, D. P:

~Ruffo Fieu"" Fieue....., S. S.-1. Rodolfo Suárea
c.euo. D. S.-Rúbrica.".

En cumplimiento de lo dispuesto ,por la íra~ción 1
del articulo 89 de la Constitución Política. de los Estados
Unidos Mexieanos y paTa sU debida publicación y obset'
vaneia, expido el presente decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distri·
to Federal,. a. los treinta. días del mes de diciembre de
mil novecientos cincuenta.-Miguel Alentán..-Rúbriea.
El Secretario' de GoberJlaci6n~ Adolfo Ruiz Cortines.-Rú
brica. ...
DECRETO que reCorma. los arUenJos 13, fracción VI,

bu. eauta, p'rrafo último; 94. 91, pánafo primero,
98 T 107, ••,_ Conatituclón General de la República.

Al marp~ un sello con el Eseudo Nacional que dice:
Eatad... Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

JllIGVEL ALEMAN, Presidente Constitucional de 1.. Es·
tadoa Unl<1.. Mui..n.... " s.. habitantes, sabed:

Que el B~ Congre.o de la Unión se ha servido diri~

~rme el slgnlente'

DECRETO:

fiEl Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de 1.. facultad que le confiere el articulo 135 de 1,.
Constituci6n General y previa la. aprobación de la mayow
rlI> de lu Honorables Legislatura. de los E.tados, de·
clara reformados 108 artículos 73, fracción VI1 base cutlÍ'
ta. párrale úl\imo, 94. 9?, primer párrafo, 98 y 197 de la
propia Constitución.

Aa'l'IéULO UNICO.-Se reforman los artlculos 73.
f~16n vt. base enarta, .pmufo último; 94, 97 párrufo'
jlrimero, 98 Y 107 de 1,. Constitución .General de la Repú·
bJiea, en los siguientes términos:

ArlIclllC> 73.-El Congreso tiene facultad:

VI.- · .... · .. ········· .. · .. ·· .. ············
1'-~ ···················· .
2'- .

3'- · .. ·· .. ········· .. ···•········ ·
"-Los nombramientos de los Magistrados del Tribu~

na! Superior de Justieia del Distrito Fed.ral y de los
'territorios, serán hechos, por el Presidente de 1,. Repú'
bllca Y sometidos a la aprobación de la Cámara-de Dipu
t.adD.. la que otorgará o negaTá esa aprobación dentro del
ímprorrogabla término de di.. dl~. Sí la Cámara no resol·
ri_ dentro de dlcho término, se tendrán por aprobados
.... nomhramlentol. SIa la. aprobae16Ji de la Cámara no
poclráu tomar posesión los Magistrados nombrados por .1

Presidente de la República. En el caso de qne la Cámara
de DiputadoS no apl'uebe dos nombramientos sucesiVo.
respecto de la misma YACantet el Presidente de la Rept..
~Hca hará un t.=rcer nomhramiento que surtirá sus efeetoa
desde luego, como provisional y que será sometido • 1&
aprobación de la Cámara, en el siguiente perlodo ordina_
rio de sesiones. En este perlodo de sesiones,. d3ntro de 101
primeros diez días, la Cámara deberá aprobar o reprobar
el nombramiento, y si 10 aprueba Q nada res.uelve, el J4a,..
gistrado ..nombrado provisionalmente continuará en ...
funciones con el eamter de defintivo. Si la Cámnra dese-.
cha el nombramiento, cesará desde luego en sus funciOJlel
el Magistrado provisional y el Pre8idente de la BepúblJea '
someterá nuevo nombramiento a la aprobación de la Cá
mara, en los términos señalados.

En los casos d~ faltas temporales por más de trea
meses de los Magistrados, serán éstos substituidos me.
diante nombramiento que el Presidente de la Repúbliea
someterá a la apr9bación de la Cámara de Diputados j
en sus recesos, a la de la Comisión Permanente, observf.:a..
aose en su caso, lo dispuesto- en las cláusulas anterforea.

En los casos de faltas temporales que no excedan ele
tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera de
hacer la substitución. Si faltare un Magistrado Ptlrd~
don, renuncia o incapacidad, el Presidente de la República:
someterá un nuevo· nombratttiento a la aprobaci6n. de 1&
Cámara de Diputados. Si la Cámara no estuviere en·.'
siones, la Comisión Permanente dará SU aprobaei61l pro
visional, mientras se reúne aquélla y da la aprobaci6a
definitiva.

Los jueces de primera instN\cia, menores y coneeclol.,
nales y los que con cualquiera otra denominación Be ereeJi
en el Distrito Federal y en los Territorios, serán nomb~
dos por el Tribunal Superior de JU8ticla del Distrito F...
deral; deberán tener los requisitos que la ley seiiale Ji
serán substituidos, en sus faltas temporales~ en los térmi.;
nos que la misma ley dete:r:;mine.

La remuneraci6n que los Magistrados y juece,e: percl..
ban por sus servicios no podrá ser disminuida. durante BIi
encsrgo. '

Los .Magistrados y los jueces a que se refiere, esta
base, durarán en SU~ eneaTgos seis años1 pudiendo ser
reelectos;· ea todo caso, podrán ser privados de.sus pueatOl
cuando óbsel""en. mala conducta, de acuerdo con la. part8
final del artículo 111, o previo el juicio de responsabilidad
correspondiente.

·5·- ~ - .

Artlcnlo 94.-Se deposita el ejercicio del Poder Jo'
dicial de la Federuión en una Suprema Corte de Justieiat .
en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de am";
paro y unitarios en materia de apelación y en juzpdol.
de Distrito. La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n le

compondrá de veintiún Ministros y funcionará en Tribu..
nal Pleno o en Salas. Habrá además~ cinco Ministros Su-
pcrnumerarios. Las audiencias del Tribunal Pleno o de 1..
Salas serán públicas, excepción hecha de los casos en qua
la moral o el interés público exijan que sean secretas. Loa
períodos de sesiones de la Suprema Corte, funcionamiento
del Pleno y de JpA Salas, las atn'bucionea de loa mm."
tros supernumerarios y el número l' competencia- de. ,..
rábunales de Circuito yd.. los Ju.... de Distrito "" rflIi;:'


